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El MinÍ-'6tro de Agriculturu
TOMAS ALLENDE Y GABClA BAXTER

JUAN CARLOS DF BünBüN
PBlNCIPE DE ESPAf'¡A

Quinta-De labor Q pa&tüs, adecuados para su siembra de
praderas artliiciales .. '" ... 1,00

Sexta.-De labor o pastos, adecuados para cullivos anua~

les forrajeros .... 1,20
Séptima.-De regadío, existente o de posible implantación. 5.0C

18704 DeCRETO 2652/1974, de 9 de ayosto, por el que se
declar.:¡ ae intErés naciunal la zona reqable del
Salado de Arjona,. en la provincia de Jaén.

• •Como consecuencia de diversos estudios técnicos y económi-
cos se ha deducido la convenie:p.cia de incluir entre los rega
dios del Plan Jaén los que puedan" establecerse en la zona
denominada del Salado de Arjona, que comprende parte de
los término" municipales de Andúiar, Ariana. Aríonilla, Fuerte
del Rey, Higuera de Ariana 'i Torre del Campo de la. mencio
nada provincia.

Por otra parte, el Conseio Económico Social Sindical del
Guadalquivir apoya decididamente el estabiecimiento de este
tipo de regadíos que afectan a plantaciones de olivar, en las
que, con escasa aportación de caudales, se puede lograr un au
mento notable en los rendimientos de aceituna con destino
a verdeo o -a obtención de aceite, productos ambos de gt"an
interés en el mercado nacional e internaci"na1. . .

También es preciso destaCar que el riego de estas plantacio
nes resulta compatible con el de olros cultivos herbáceos sin
necesidad de aumentar la capacidad de la red de distribución
del agua, lo que supone una apreciable economía en los gastos
de instalación y explotación.

Por último, esta mejora ha sido solicitada por una gran
mayoría de los agricultores afectados, quienes han constituido
el Gnlpo Sindical de Colonización Nuestra Señora' de los Do
lores" de .t\rjúna- (Jaén), V han tramitado su solicitud a través
de la Cámara Oficial Sindical Agraria de dicha provincia.

. En su virtud, a propuesta. del Ministro de Agricultura y pre
via deJibf>ración del Consejo de Ministros en SD reunión del
dia nueve de agosto de ,mil 'novecientos selenta y cuatro,

•

18705 DECRETO 26f)3/1974, de 9 de a.gosto, por el Que se
a¡iruE':ba el Plan General de Transformación de la
ampliación de la zona re,qable de Hellín, en el ter
mino municipal de Rellín (AlbaceteJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo dos del De
Creto seü;cientos'setenta y seis/mil novecientos setenta y tres,
de quince de marzo, por el que se de/7laran de interés r;acio
nal las actuaciones del IRYDA en la ampliación deja zona re
gable de Hellín (AlbaceteJ. yde acuerdo con la Ley de Reforma
y -Desarrollo Agrario, el mencíonaqo Instituto ha elaborade el
Plan general de transformación de la referida zona.

En este Plan se prevén las obras que habrán de realizarse
para conseguir la transformación, así como los, tipos- de uni
dades de explotación que han de establecerse y la asistencia
técnica y económica que habrá de prestarse a las mismas pilFa
c0n~.eguir rápidamente su compieto desarrollo económico y
social: . •
• Se jus-tifican también en el Plan las medidas que han de

adoptarse' para la industrialización y comercialización de los
productos que se espera obtener -en la zona y para la integra
ción de los agricUltores y ganaderos en dicho proceso de in
dustrialización y comercialización.

En virtud de lo expuestl? a propuesta del Ministro ,de Agri~

cultura y previa deliberación del Con~eio de Ministros en su
reunión del día nueve de agos.to de mil' novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,

CAPITULO PRIMERO

Aprebación del Plan y directrices del mismo ,
Artículo uno,-Queda aprobado el Plan -general de transfor

mación de la ampliación de la zona regable de Hellin, en el
rérmino municipal de· Hellín fAlbacete), dedaradade interés
nacional. por Decreto ~eiscientos setenta y seis/mil novecientos
setenta y tres, de quince de marzo. Este P:a,n se desarrollará
con sujeción a. !as directrices que se eslablecen en los artícu
los siguiente.9 de este capítulo.

División de la zona en sectores
. \

Articulo dos.-La ampliación de la zona regabl'e ce Nellín
tiene una superficie total aproximada de cinco mil ,novecientas
cincuenta y cinco hectáreas" de las que son útiles para el riego
cuatro mil quinientas hectáreas, y se divíde en dos sectores que
se de1irnitan de ta forma siguiente·

Sector de I~so,-Liriea. continua y cerrada con origen en la
carretera de Hellín al embalse de Talave, desde su cruce con
la rambla del Pedernaloso ha&ta su enlace con la Carretera ca·
marca! tres mil doscientas doce, de Hellín a la de Jaén a Alba
cate; esta carretera, hasta. su cruce con la rambla de Moreno,
sigue por dicha rambla hasta su desembocadura en el río Mundo·
y por este ríc hasta la confluencia con la rambla de Pederna,
loso, continuando por dicha rambla hasta su cruce con la carre
tera de Hellín al embalse de Talave y por esta carretera hasta
el punttlde partida.

La superficie de e,ste Sf'ctor es de mil cincuenta y ci neo
hectáreas, de las que unas mil son regablés.

Sector de Agl'amón'.-.J;.inea- continua y clKrada que parte
del punto kHIJmf'>trico treScientos' ocho coma ites de la carre
tera nacional tr'2scienLsuno, de Albacete a Cartagena, y sigue
por la traza del futuro canal en la cota quinientos veinte metros.
hasta cl barranco de Guijonate, continuando por este barranco
hasta EU confluencía con el cauce de la rambla de Tabarra y por
esta rambla aguas abajo hasta su desembocadura por el río
Mundo. sigu8 por este río aguas arriba hasta la carretera de
Agramün a Minas por Azaraque. camino de Hellin a Calasparra
por el puerto dei Encerrado, ac~quia de Agtamón, carretera de
Agramón a la nacional trescien'tos uno y e5taúltima hasta el
punto de origf'n ele la delimitación.

La superficie de ,este sector es de cuatro mil novecientas
hectáreas, de las que unas tI:es mil quinientas son regables.

Obras necesarias para la puesta en riego y transforfnación

Articulo tres.-Las obras necesarias para la puesta en riego
y transformación de la zona, clasificadas conforme se dispone
en el apartado é) del artículó noventa y siete de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario_ de doce de enero de mil novecien~

tos setenta y tres son las siguientes:

Al Obras de ;nterés general para la zuna.

Uno Líneas de alta tensión y c.entrales de transformación
para el suministro de energía eléctrica a la'5 elevaciones de agua
de riego, •

Dos. Redes de caminos rurales y canal de cintura.
Tres. Sondeos para el alumbramiento de aguas con sus co

rrespondientes instala:ciones electromecánicas y edíficibs para
alojar dichas instalacíones.

Cuatro. Ccnducdones de agua desde los sondeos hasta el
canal de cintura.

. Cinco. Depósitos reguladores y acondicionamiento 'de los
existentes.

-DISPONGO,•
ArUculo primero.-Uno Se declara de interés nacional con·

forme a ·10 dispuesto en el artículo noventa y dos de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil no"
vecientos setenta y tres, la puesta en riego y la refJ.istribución
de la propiedad rústica -en la zona regable del Salado de Ar
jona, en la provincia -de Jaén, para cuya transformación eco
nómico-social sel1evarán a cabo tod8s las autorizaciones que
autoriza la mencionada Ley.

Dos. La zona regable a que se rchere la declaración de
interés nacional contenida en· el apartado anterior queda de~

limitada por la linea cerrnda y continua con origen en la linde
entre los términos municipales de Marmolejo.y Aril?uilla en
su cruce con el ferrocarril de Manzanan's u Córdoba, que sigue
por dicha línea de términos y continúa por la linde entro los
de Arjonilla y Andújar para alcanznr la curva de nivel de
doscientos sesenttl metros por la Que sigue para llegar' al tél~

mino de Higuera de Arjona y continuar por dicha curva de
nivel hasta "la línea divisoria entre ¡os términos de Higuera de
Arjona y Fuerte del Rey, continullncio por dicha linde para
cruzar el arroyo Sf¡]adillo y volver otra vez a la curva de
nivel de doscienlos sesenta metros pum llegar .al arrúyo de
Mingo, en el término de Fuerl;e del Rey y segúirpor la curva
de nivel de doscientos sp~;enta metros. entrando de nuevo en
el término de Higuera ~e Arjona lJal':1 continuar al tórmino
de Arjonilla hasta llegar al punto ce origen. La ZO,,8 así deli
mitada tiene una superficje nproximuda de tres mil setecientas
hectáreas, a las cuajes debe añadirse la que resulte de regar
eventualmente los olivares comprendid-,ls, entre la cota doscien
tos' sesenta y la· cota. doscientos noventa

La superficie así definida es de CUflÜ".. mil quinientas hectá
reas aproximadamente y comprende parte de ios terminas mu
nicipales de Andújar, Ariana, ArjoniJIa, Fuerte del Rey, Hi
guera de Arjona y Torre del CamrlO, todos ellos de la provincia
de Jaén.

Árticulo segundo.-EI IRYDA redactará el Plan General de
de Transformación de la. zQna regable en la forma que ~sta~
blece el articulo noventa y siete de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, quedando autorizado para dividirlo en fases
su~esivas si así lo estimara convenient€ pudiendo incluir en
cualquiera de éIlas unas cuatrocientas hectáreas aproximada
mente del término de EscañueláS, que serían declaradas de
interés nacional a los efectos oportunos en el Decreto aproba-

- torio del mencionado -PifiO.
. Artícu}o tercero.-El present.e Decreto entrará en vigor el

mIsmo dla de su rD.b;i~i\f'ión -en el "Boletín Oficial del Estado...

A.sí lo rlispÍJngd por el presente Decreto. dado en Madrid
a nueve de agosto de mi} novecientos setenta y cuatro.
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Seis. Obras de. urbanización, abastecimiento de aguas y_ elec~
trificación para las nuevas viviendas y los polígonos ganaderos.

Siete. Centros cívicos, tales como Centros tie la juventud
y de convivencia Escuelas, instalacinnes para Hermandades do
Labradores y Gan~dero&, edificios administrati',ros para el IRYDA,
mejoras y acondicionamientos de Ayuntamientos e 19le~jas,

Bl Obras de interés común.

Ocho.~Redes secundarias de riego y desagüt>,

el Obras de interés agrícola privadu.

Nueve.--Nivelación y acondicionamiento de tierras.
Diez.~Regueras y azarbes de ÚltüllO orden.
On~ce.-Instalaciones y equipos de riego y drenaje.
Doce.-Viviendas y dependencias agrícolas,
Trece.-Plantaciones de frutales.

Artículo cuatro.-Las obras necesarias para la puesta en
riego y transformación de la zona que se enumeran en el
articu10 anterior senin objeto de descripción detallada -y jus
tificación en el currespondiente Plan de obras y mejoras, el
cual habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio de
Agricultura..

Obras complemer¡tarias

Articulo cínco,~Serán objeto de un plan de industrialización
y comercializa,ción aquellas obras e instalaciones complementa
rias que aseguren la salida regule.T de los productos agrarios
obtenidos en la zona. ~

El citado plan, preparado por él IRYDA en coordinación con
la Dirección General de Industrias y Mercados ~n Origen de
Productos Agrarios, debel'á prever la incorporación de los agri
cultores de la zona al proceso de industrialización y la comer
cialización de los productos agrarios y habrá de ser aprobado,
pam 84 realización. por Orden del Ministerio de Agricultura.

Las demás obras e instaladones de carácter· cooperativo o
aSociativo sindical a que se refiere el artículo sesenta y cinco
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario serán objeto del co
rro:;pondiente Plan aprobado por Orden d.el Ministerio de Agri
cultura.

Clases de tierras

Articulo .seis.-Por su productividad, y a los efectos de apli
cación de precios máximos y mínimos abQnables a los propie
taüos, se establecen para la zona regable las siguientes clases:'

Primera. Regadío nio.-Terrenos con dotación se agua para
riego no adscrita a la tierra, propia o adquitidoov pero suficjen~

te para mantener permanentemente los cultivos de .regadío nor
males en la zona, especialmente alternativa hortícola asociada
o no a plantaciones arbóreas. Estas tierras aparecen, a veces,
plantadas de albaricoquero y olivo, con buenas producciones en
albaricoquero y deficientes en olivo; siendo d'el orden de cien
y de quince quintales métricos/hectárea, respectivamente.

Generalmente' se trata de terrenos constituidos por arcillas
v limos coluviales, con coloración variable desde los ·tonos ro
jizos a los tonos pardos, según paraies, buena permeabilidad,
irregularmente dotados en materia orgánica y'macroelementos
y buena, fertilidad.

Segunda. Regadío eventual.-Terrenos con dotación de agua.
para riego en las mismas condiciones que en la clase primera,
pero insuficiente para m'antener permanentemente Jos cultivos
de regadio normales de la zona. No obstante, sostienen cultivos

" invernales de cereales y leguminosas de grano con buenas pro
ducciones, apareciendo, en numerosos casos, con plantacion,es
de albaricoquero y de olivo, con producciones de unos sesenta
y diez quintales in'étricos/hectárea, respectivamente.

Son terrenos muy parecidos a los descritos en la clase pri
m~ra, aunque generalmente son menO!;l profundos y de menor
fertilidad, existiendo en las proximidades de la pedanía de
«Agramón~ entornos alcalinos de considerable extensión con
rendimien tos ro uy baj os.

Tercera, Labor secano de phmera.-Terrenos formados por
sedimentación de atcillas y linos coluviales, en la mayoría de
los casos profundos, regularmente dotados de materia orgáníca
y de otras nutrientes, siendo de· buena fertilidad. De coloración
v~riable delide los tonos rojizos a los grisáceós, textura arcillo
limosa, permeabilidad media y drenaje regular o malo -por falta
de una buena red de saneamiento:

Ocupan el fondo de las vaguadas y se cultivan en alterna
tiva triehal de cebada· trigo-barbecho con producciones m~dias

pórhectárea de catorce quintales mét(icos de cebada y ocho
quintales métricos de trigo.

Cuarta. Labor se8ano de segunda.~Tenellos de consistencia
limosa o limo-arenosa, con una profundidad superior a los cero
COffiot cincuenta metros, ell],pla:wdos inmediatamente por encima
dGI fondo de las vaguadas, con poca dotación de materia orgánica
y de macroelementos. siendo de fertilidad media. De coloració:c
variable desde los tonos rojizos a los' pardos, según patajes. per
meabilidad buena y sin problema de drenaje dada su posición
fisiográfica.

Se cultiVan, generalment.e, e.n alternativa bienal de cereal
barbecho, con producciones de doce quintales métricos para la
cebada y dé siete quintales métricos para el trigo.

Quinta, Labor secano de tercera,--Terrenós de consistencia
lirnoarenosa, (¡on una profundidad no superipr a los tl'einta
cuarenta centímetros, emplazados sobre laderas de suave pen
diente, con poca dotación de materia orgánica y de macroelo
mentas, siendo de baja-fertilidad. Separando el suelo del
subsuelo aparece una capa de tap calizo que, ~l estar en la su~

pe'rficie como consecuencia de labores profundas, da tonos de
coloración que van desde el blanco grisáceo hasta ,el rojo cIaro.
Son tierras sueltas, de buena permeabilidad y paco poder fe~
tentivo para el agua.

Estos terrenos aparecen en algunos casos con plantación de
vüíedo, aunq.ue lo normal es Que se cultiven en alternativa bie-""
nal de cereal-barbecho, con producciones medias de diez quinta
les métricos pára la ceb~da y de seis quintales métricos. para
el trIgo.

Sexta. Labor secano de cuartc1.·--Terrenos de consistencia
suelta, con buena permeabilidad, muy poco poder retentivo. para
.el agua y escasa profundidad, ya que a los quince o veinticinco
cen tímetros aparece una capa de tap calizo que separa el suelo
del subsuelo. Están emplazados sobre luderas de bastante pen
diente, con muy poca dotación de materia orgánica y de macr04
elementos y reducida fertilidad. Su coloración es de tonos c1a~

ros, debido a su alto éontenido en caliza. _
Estos terrenoS aparecen cultivados enalternatit>"a bienal de

cereal-barbecho, con producciones medias de ocho quintales mé
tricos para la cebada y de cinco quintales métricos para el trigo.
Otras veces aparecen con plantación inducida de espartizaL

Séptima. Erial a pastos.-Terrenos muy pobres, que unas ve
ces..ocupan los cerros intercalados en la zona y sus laderas de
fuerte pendiente, con afloramientos de roca caliza, y otras veces
aparecen en las zonas bajas mal saneadas, siendo tierras de gran
alcalinidad, capa freática J;11uy alta y vegetación muy pobre,
llegando en casos 'a ser prácticamente improductivos.

Su princival aprovechamiento es el de pastos para alimenta
ción del ganado lanar, principalmente. pudiendo mantenerse
una. resad ulta por cada cinco hectáreas. /

OCtava. Viñedo.-Son plantaciorlE:s a marco real de. dos COOlll
cuarenta por dos coma cuarenta metros, aproximadamente, cnn
pie americano o nu, y variedad MonastrelI u otras"similares. Las
tierras en las que va implarltado el viñedo son genwalmente
labor secano de tercera' o cuarta clase, que se han aestinado
para este fin por su bajo rendimiento en cereales. ,

La producción media es de unos uno coma cinco kilognimosJ
hectárea- de 1.1\ra de unos_ trece grados de· graduación alcohólica.
que se vinit'ica para producir vinos de denominación de origen
~JumiUa".

Novena. Espartizal.-Terronos de muy poco fondo por los
afloramientos calizos que presentan. emplazados .sobre la.deI.'as
o puntos más altos de la zona. Tienen vegetación natural o 1D
ducida de e.'Oparto y simultáneamente son aprovechados para el
pasto del ganado ovino. ..

A veces. las plantaciones de espartq han sido efectuadas so
bre tierras de labor secaner--de cuarta clase, dada la rentabilid¡;:¡d
de esta planta <industrial durante las pasadas décadas.. "

Décima. Pinar.-Terrenos regular o fuertemente accldentadt?s
sobre los que vegeta el pino de forma espontánea. La superficIe
de pinar dentro de la zona es muy reducida. y fisiográficamente
ocupa parte de las laderas de grandes pendientes, sobre terrenos
que presentan constantes afloramientos calizos ,

Undécima. Ol1va.r.~Son plantaciones que se han efectuado
sobre cualquiera deJas tres últimas clases ~e labor secano. s~en- ,
do el marco más frecuente cie diez por dwz metros. y prouuc·
ciones medias del orden dn setecientos kilogrHmos/he~UlreEl y
año.

E:;tas plantaciones SOll decrépitas. en la mayoria de los ca
sos, y tienden a ser susti,tufdas por otros cultivos a medida que
los árboles van envejeciendo

Duotlécima. Almendros. - Son p1antaciones recientes, cuyo
marco de plantación suele ser de seis por seis metros, las cuales
han sido llevadas a cabo sobre hervas de las tres últimas clases
de labor de secano. siendo de almendro una especie· frutal bas
tante apta para Jas caracteristlcas climáticas de_la zona, ya que
al ser implatlla9-os sobre laderas se defienden bastante bien de
las heladas primaverales.

Unidade.~ de explotaciim

Artícu[o siete.-Con las tierras adquiridas por el lnstituto
dentro de la zona regable, que hayan de adjudicarse en régimen
de co-ncesión se constituirán o completarán unidades de explo
tación cuyas' caracteristicas serán las siguientes;

al Explotaciones familiares con superficie de: ~iez her.táre~s,

asociada~', cuando así se disponga en las condlclOnes de adjU
dicación, para la>realización de alguna de sus fun,ciones empre-
satia~s ,

bJ Explotaciones comunitarias con superficie comprendida
entre diez y 'Cincuenta hectáreas, que se adjudicarán a c.oopera
tivas. grupos sindicales de colonización u otras agrupa~jf)n.{--$
sindicales de agricultores, (;uyos socios O miembros realJzar~n

~per.sonalmenteel cultivo y podrán recibir [a adecuada asistencla
técnica del Ifl,YDA durante el período concesiona!.

cl Explotaciones comunitarias técnico-laborales, C(ln una- :;u
perficie mínirn:;l de cincuenta hectúreas y máxima de do,scientas
hectárea:o, que se adjudicarán 11 Entidad&.; de las que- se men
cionan en el apartado anterior. siempre que incorporen entre
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CAPITULO JI

Pesetas por hectárea

Predos máximos y minimos

Artículo trece.-Para las clases de tierras definidas en el ar
tículo seis del presente Decreto se fijan los precios maximos y
minimos que se indican en la escala siguiente:

al Ser los solicitantes cultivadores directos y propietarios
-de sus tierras el día diez de abril de mil novecientos setenta y
tres en que se publicó" el Decreto seíscientos setenta y seis/mil
novecientos setenta y tres. de quince de marzo~ en virtud de
titulo fehaciente o documento privado cuya fecha sea eficaz
frente a terceros. confonne al.artículo mil doscientos veintisiete
del Código CiVil o sucesores de aquéllos por causa .de muerte
o transmisión autorizada por el IRYDA. siempre que conserven
la condición de cultivadores directos.

bJ Suscribir el compromiso de reintegro al IRYDA de la par~

te que corresponda en el coste de las obras de interés común
a las tierras cuyas reservas se solicitan. aceptando la constitu·
ción sobre las mismas de una carga real hasta un máximo de
veinticinco mil pesetas por hectárea. .

c) Estar integrados o asumir el compromiso de integrarse,en
una comunidad de regantes, que tendrá la obligación de ha
cerse cargo, conforme se dispone en el- artículo setenta y ocho
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. de las redes de rie·
gas. desagües y caminos que no hayan de entregarse a los Ayun
tamientos u otras Entidades publicas.

dJ Manifestar ante el IRYDA expresamente, y en el plazo
de tres meses a partir de la fecha de publicación del presente
Decreto. que desean acogerse a las reservas que pudieran co
rresponderles. Estas manifestaciones habrán de hacerse por es·
crito, indicando los interesados en la forma en que explotan
sus tierras y especificando la fecha desde que sean propietarios
cultivadores directos de las mismas, tanto ellos como sus cau
sante o causantes. en su caso. Asimismo harán constar la situa
ción.denominación. linderos y cabida de la finca o fincas que
fueran propiedad del declarante, aportando el -título o Utulos de
adquisición o. en su caso, las certificaciones registrales corres
pondientes.

Artículo dieciséis.-Los propietarios de tierras en la zona re
gab}e que reunan los requisitos exigidos podrán optara que
les sean reservadas tierras de su propiedad, de acuerdo con las
siguientes normas:

a) sr la -superficie total de un propietario, no exceptuada.
-dentro de la zona regable.es inferior a cincuenta hectáreas, la

reserva afectará a la totalidad.
b) Si dicha superficie total es superior a cincuenta hectáreas

tendrá. derecho a la reserva de cincuenta hectáreas más el vein·
ticinco por ciento del exceso sobre dichas cincuenta hectáreas.

c) El máximo de superficie reservada que podrá concederse
a un propietario es de cien hectareas. cualquiera que fuere la
superficie tata} que poseyese en la zona regable.

Tierras en exceso

Articulo diecisiete.-Se calificarán como tierras en exceso y
podrán ser expropiadas por el 'IRYDA las siguientes;

a) Las que se determinen como tales por resolución firme
del Instituto. de acuerdo con el procedinúento establecido en el .
artículo ciento cuatro de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario

bl Las de los propietarios a los que se hubiesen reservado
tierras de acuerdo con lo establecido en el artículo dieciséis.
pero que incumplan cualquiera de las obligaciones que hayan
asumido al formular la solicitud.

el Las enajenadas sin autorización del Instituto después del
diez de abril de mil novecientos >Setenta y tres y antes de pu~

blicarse el presente Decreto siempre que, además, se dé algu~

no de los supuestos a que se refiere el apartado Al del artícu
lo ciento ocho de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

d) Las tierras sujetas a reserva adquiridas por actos ínter
vivos con posterioridad a la publicación (je este Decreto. con
arreglo a lo que señala el apartado B) del mismo artículo.

Artículo dieciocho.-A los propietarios cultivadores directos
y personales de la zona, que tengan una reserva de tierras infe~

rior a diez hectáreas, se les podrán adjudicar'por el IRYDA las
superficies necesarias para completar la extensión de sus explo
taciones hasta dicho lImite, siempre que lo soliciten en el plazo
que a tal efecto señale dicho Instituto. con las mismas condi·
ciones que los demás titulares de reservas.

A los arrendatarios y aparceros de tierras afectados por la
transformación prevista en el plan. que reúnan las condiciones
que se establezcan, les serán adjudicadas individualmente e~

plotaciones de tipo familiar si hubiera tierras en exceso SufI-
cientes para ello. .. '

Los propietarios de la zona que tengan sus tIerras cedIdas en
arrendamiento o aparcería podrán igualmente solicitar la adju
dicación de una explotación familiar para su cultivo directo.

En cualq,uier. caso. los solicitantes podrán. ag~pars~ p.ara
optar a la adjudIcación de explotaciones comumtanas o tecmco·

nes a que se refiere el artículo ciento once de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, sin perjuicio de que a petición de sus
propietarios puedan quedar sujetos a las normas aplicables a
las tierras reservadas en los supuestos que señala el articulo
ciento doce de dicha Ley,

Tierras re1!.ervadas

'Artículo quince.-Para ,optar a los derechos de reserva de tie
rras sera preciso;

Mínimo

150.000
60.000
42.000
30.000
21.000
10.000
3.000

80.000
3.000

15·000
35.000
40.000

•
220.000
125·900

60.000
42·000
30.000
21.000
10.000

130.000
10.000
30.000
60.000
60.000

Máximo

SUS SOCIOS, al menos, un técnico agrano de grado superior o
medio que intervenga de un modo directo y personal en la ges
tión de la Empresa.

Producción, industrialización y comercialización

Artículo ocho.-Para fomentar, promover y facilitar la movi
lización de las producciones de interés en la zona, así como
la integración de los agricultores y ,ganaderos. en los p~ocesos

de industrializacIón y comercializacIón de las mereanClaS, se
establecen las siguientes normas;

al Los concesionarios de tierras para constituir o completar
las unidades a que se refiere el artículo anterior vendrán obli
gados a observar las normas de explotación que señale el Ins
tituto conforme al artículo trei.qta de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario pudiendo exigírseles además, durante el pe
ríodo concesional, que hasta un máximo del cincuenta por ciento
de la superficie que cultiven se destine a las producciones in~

dicadas en los planes anuales que redacte el IRYDA, lo que se
hará constar, en su caso, en el título de la concesión.

b) Los referidos concesionarios podrán formar parte de un
Centro de industrialización y comércialización agraria que
adopte estructura de cooperativa, grupo sindical u otro tipo de
agrupación sindical de agricultores o bien de productores agra
rios CA. P, A.l. Para este proceso de integración prestará el
IRYDA ayudas a los concesionarios y también a los modestos
agricultores que tengan los mismos derechos. conforme a las
previsiones del apartado Cl del artículo doscientos ochenta y
cuatro ele la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Habitabilidad

CAPITULO IV

Artículo nueve.--La población que se instale en la zona será
alojada en las viviendas que se construyan como ampliación de
los pueblos o núcleos existentes.

Artículo diez.-En esta zona de transformación se instalará,
aproximadamente un total de ciento cincuenta familias en ex
plotaciones de nu'eva creación o en las ya existentes, que' será?
completadas con adjudicaciones de tierra para alcanzar la dI
memión mínimá determinada en el artículo siete de este De
creto.

Clases de tierras

Reorganización de la propiedad

Tierras f/xceptuadas

Artículo catorce.-Se exceptuarán de la aplicación de "las nor
mas sobre reserva y exceso las tierras que reúnan las condicio-

Declaración de puesta 'en riego e intensillad de explotación
en regadío

Artículo once.-La declaraciÓn de puesta en riego se 'realizará
conforme a lo prevenido en eJ artículo ciento diecinueve de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.-Al finalizar el quinto año agrícola siguiente
a la declar.ación de puesta en riego, la explotación de todas las
tierras y unidades comprendidas en la zona habrá de alcanzar
una intensidad mínima de cultivo definida por un indice de
producción final agricola. cuya valor medio por hectárea sea de
cuarenta y cinc9 mil pesetas, cifra que se actualizará en fun
ción del, índice de los precios al por mayor fijado por el Ins
tituto Nacional de Estadística para los productos agrícolas.

CAPITULO III

1. Regadío fijo .....
2. Regadío eventual ..
3. Labor secano de primera ..
4. Labor secano de segunda ..
5. Labor secano de tercera .
6. Labor secano de.cuarta ..
7. Erial a pastos " : .
B. Viñedo , , .
9. Espartizal : .

lO. Pinar " , ..
11. Olivar , ,., ..
12. Almendros.. .. " ..
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Ilmos. Sres. Subsecretario de Información v Turismo y Dií,cctar
genúral de Empresas y Actividades Turisticas.

Articulo único.-Se anula eltítulo-lice:1cia de Delegado per
sonal en España de la Ageícia de Viajes "inglesa ..Clarksons
Holidays, ·LTD.», número 24 de orden, sin oficina abierta al pú
blico, expedido por Orden del Ministerio de InfcrmaO'Íón V Tu
rismo de 31 de agosto- de 196$ (.. Boletín Oficial' del Estado,.
de 13 de seutiembre del mismo añal, concedido a favór de
don Luis Rubio Hiley, y sustituído posteriormente por don An
tonio Araújo Montero, según Orden ministerial de 6 de julio de
1972 (~Boletín Oficial del Estado» de 19' de agosto del mismo
añal, tio pudiendo ser cancelada la fianza constituída ante la Di
recció"!! General de Empresas y Actividades Turísticas hasta
transcurridos seis meses a partir de la publicación de la pre
sente Orden ministerial en el ..Boletín Oficial del Estado», de
acuerdo con el artículo 37 del vigente Reglamento de Ag-encia
d~ Viajes.

Lo que comunico a VV, Ir. para su conociJtde:1to y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 10 de se.ptiembre de 1974.

ORDEN de 4 de junio de 1974 por la que_se anula
el titulo de Del.egado personal en España de la
agencia de viajes francesa· ..Bucotour», concedido
a favor de don Guillermo Cañellcis Tomás.

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMODE

18706

18707 ORDEN~e 10 de septiembre de 1974 por la que se
anula el titulo de De~egado personal en España
de la Agencia de Viajes ingles:L "Clarksons Ho
lida.'ys, LTD.», concedido a favor de don Antonio
Araújo Montero. '

Ilmos. Sres.: Con fecha 12 de julio de 1974, la Agencia de
Viajes ingelsa ..Clarksons Hol!days LTD.~, solicita la anuiación
del titulo-licencia de Delegado personal en España número 24
de orden, otorgado por Orden ministerial dé 31 de agosto de 19G8
(<<Boletí!l _Oficial del Estado,. del 1'3 de septiembre del mismo
año), a favor de don Luis Hubio Ril~y. y foustituido .posterior~

mente por don Arttonio Araúiü Montero. según Orden minis
terial de 6 de julio de ]972 ("Boletín Oficial del Estado" de 19 de
agosto del mismo año).

Visto" el Decreto 1524/1973, de 7 de junio y Orden de 26 de
febrero de 1963,

Esta Ministerio. a propuesta de la Dirección General "de Em
presas y Actividadee; Turísticas, y en uso de la competencia que
le confiere el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empre
sas y Actividades' Turísticas Privadas.,. aprobado por Decre
to 231/1965, de 14 de enero, ha tenido a bíen resolver:

lImos. Sres,: Visto el contenido de las actuaciones· practicadas
bajo el número 1.807-1 a instancia. de la Sección de Actividades
Turísticas (Negociado de Agencias de Viajes) de la Direccion
General de Empresas y Actividades Turísticas de este Depar.
tamerito ministerial, .:-n solicitud de que seE". incoado expediente
administrativo de anulac.ión del título de delegación personal
de la agencia de -viajes francesa. ..Bucotour.. , concedido por
Orden publitada. en el ..Boletín Oficial del Estado,. de 11 de
diciEmbre de 1967 a favor de don Guillermo Caflellas Tomas,
Con domicilio en Palma de Mallorca, por haber cesado «Buco
tour~ en sus actividades empresariales y hallarse actualmente
en estado de liquidación, según· ha informado sobre tales par
ticulares la Oficina Nacionul Española de Turismo, en París,

Este Ministerio. ha tenido a bien Qccpder a lo solicitado
y, en consecuenda, acuerda la revocación del título número 23
de orden, concedido en 9 de noviC'mbre de 1967 a don Guillermo
Canallas Tomás, como Delegado per.;,onal en España de la
agencia de viajes francesa «Bucotour", de' corifornüdad con
lo dispuesto en los artículos 46 y concordantes del Reglamento
de 26 de febrero de 1963 regulador del ejercicio de las activi
dades prU1;Jias de las agencias de viajes.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I, muchos años. .
Madrid, 4 de junio de 1974.

laborales a que se refieren los apartados b) y el del artículo sie·
te. dentro de los plazos y condiciones que se establezcan por
el JRYDA.

Artículo diecinueve,-Los empresarios agrícolas no .propieta
rios de tierras y los trabajadores agticolas que desarrollen sus
actividades en los términos municipa.les afectados por la trans
formación en regadíos de la ampliación de la zona de Hallio po
drán acceder también a losbenefit:ios de dicha abra solicitando
la adjudicación de tierras para ]a constitución de alguna de
las explotaciones a que se refiere el articulo siete del presente
Decreto, con arreglo a las siguientes normas:

al Acreditar por su inscripción en la- Seguridad Social o de
otro modo fehaciente que reunían la condición de titulares de
explotaciones Q de trabajadores agrarios, en su caso, el- día
diez do abril de mil"novecientos setenta y tres.

bl fener una edad inferior a "Cuarenta y cinco años y saber
leer y escribir, circunstancia esta ultima que deberán acreditar
mediante la 'correspondíente certificación. -

cl Especificar en su solicitud el tipo o tipos de explotación
que Ut'sean constituir _dentro de las señaladas en el citado ar-
tícuto siete,.~ .

d} La adjudicación de estas tierras se hará en concepto de
concesión administrativa.

Concentración parcelaria,

Artículo veinte.-EI Ministerio de Agricultura determinará,
mediante Orden ministerial. Jos sectores de la ampliación de la
zona de Hellín en que ha de llevarse a cabo la concentración
parcelaria. conforme a las-normas de la Ley.

Asistencia técnica y económica a las explotaciones

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Para la realización de obras' en terrenos de dominio público,
los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura, conjuntamente
dictarán, dentro de sus respectivas esferas de competiincia, cuan~
tas_ disposiciones complementarias de rango inferior se conside
ren necesarias o convenientes para. el más exacto cumplimiento
de este Decreto, -asf como para facilitar _la realización del plan
general de transformación de la ampliación de la zona regable
de Hellín.

DISPOSICtON FINAL SEGUNDA

El presente Deereto entrará en VIgor el mismo día de sU: pu
blicación en el ..Boletín OfIcial del Estado"'.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo veintiuno.~Uno. El IRYDA dirigirá la transforma
ción agrícda de las zonas y apoyará los servicios técnicos de
asesoramiento y divulgación encomendados al Servido de Ex~

tensión Agraria, el cual mejorará la preparación profesional de
la población agraria, dedicando especial atención a la formación
empresarial y a las actividades de gestión de explotaciones en
forma de grupos de gestión, y divulgará Jos conocimientos con~

venientes par facilitar la transformación que sé pretende aican
zar, promoviendo asimismo la acción de los agricultores y de
sus familias para la mejor utilización de los recursos.

Dos. Paralaasistenci¿ técnica, econÓmica y social a los
concesionarios y a los agricultores que tengan los mismos de
rechos que ellos, así como a los empresarios agrarios en gene
ral, el IRYDA estimulará la agricultura de grupo creando para
ello los Centros de Servicio que se consideren· necesarios en
coJabo.ración con la _Organización Sindical, a través de los co-.
rrespondientes grupos sindicales o cooperativas.

Tres. Para la más conveniente y detallada tipificación de la
estructura técnica de las unidades de explotaci6n que se men-

. cionan en el artículo siete del presente Decreto y para la pre
paración de los planes de producción á Que alude el artícu~

10 ocho, el IRYDA establecerá la. oportuna colaboración con la
Dirección General de la Producción Agraria.

Artículo veintidós.-Los modestos propietarios cultivadores di
rectos y personales de tierras reservadas en las zonas con ex
tensión no superior a las unidades f1lmiliares definidas en el
artículo siete tendrán derecho' a que las obras de interés agríco
la privado que. están obligados a realizar las-ejecute ellnstituto
y a que el reintegro que les corresponde por estas obras y por
las de interés común, así como la concesión de auxilios técnícos
y económicos para la explotació.n de sus terrenos se verifiquen
en las mismas condiciones establecidas para los concesionarios
de tierras del Instituto.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRlNCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de Agricultura. .
rOMAS ALLENDE y GARCIA_BAXTER

CABANILLAS CALLAS

lImos. Sres. Subsecretario de Información V Turismo y Direc
tores generales de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.


